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CONTRATO DE ARRENpAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

INSTITUTO MEXICANO -DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO -SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "EL INSTITUTO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. SERGIO 

MANUEL ZERTUCHE ROMERO, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO REGIONAL EN 

NUEVO LEÓN Y APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE LA SRA. ALEJANDRA 

PATRICIA GODOY LUGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA 

ARRENDADORA", A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y cLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Único: Con fecha 16 de enero de 2018 celebraron, Contrato de Arrendamiento número 

e S8M0033, respecto del inmueble ubicado en Kilómetro 178+000, carretera central, 

Safl Rafael Galeana, Nuevo León, Código Postal 678S5, con una superficie rentable 

de 97-/rRet.rcis cuadrados, sin cajones de estacionamiento, pactando una renta 

mensual de $3,461.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M. 

N.), mas LV. A, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta con el Número 

Genérico A-5679-N-MTY, y Secuencial 03-09-1315 de fecha 09 de noviembre de 

2009, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

1 .. - DECLARA "EL INSTITUTO" QUE: 

1.1.- - Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios que tiene a su cargo la Organización' y Administración del Seguro Social 

que es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio 

Público de carácter Nacional en los términos de los artículos 4 y S de la Ley del 

Seguro Social. 

1.2. Su Apoderado Legal el c.P. SERGIO MANUEL ZERTUCHE ROMERO, en su carácter 

de Delegado Regional, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente 

instrumento jurídico en representación de "El Instituto", de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 268 A dela Ley del SEiguro Social, así como los artículos 2, 
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fracción V, 3 Fracció.n 11 inciso al y 6 fracción I del Reglamento Interior del Instituto 
· Mexicano del Seguro Social y acredita-su 'personalidad con -el testimonio de la -

Escritura Púbrica número 71,747, de fecha 08 de febrero de 2018,e inscrita en el 
Registro Público Mediante folio real No. 97-7-230-22018-140651 de fecha 23 de 
febrero de 2018, pasada ante la fe del licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
Titular de la Notario Público número 13, con ejercicio en la ciudad de México, D.F., y 

bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas 
o limitadas en forma algL¡na a la fecha de suscripción del presente contrato. 

Esta facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 

cumplimiento de sus fmep de conformidad con el artículo 251 fracción IV de la Ley 
del Seguro Social. 

i.4. Para el cumplimiento de sus fineg requiere del inmueble con la ubicación y 
, condiciones apropiadas como loes el inmueble objeto de este contrato. 

1.5. Celebra .. e(presente contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
· Réspbnsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
· Naciona'rés, Ley Federalde Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el 
"acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir' ras erogaciones derivadas del presente contrato, cuenta con 
disponibilidad de rec!-,rsos suficientes en la Partida Presupuestal 4206 1302 
"Alquiler de Inmuebles y Cajones de Estacionamiento", tal y como se establece en 
el Dictamen de disponibilidad Presupuestal Número 0000004353-2019 de fecha 15 
de enero de 2019 (Anexo uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el He Consejo 

Técnico con fundamento en el artículo 264, fracción VI·de la Ley del Seguro Social. 

1.7 La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Nuevo 'León, fungirán durante la vigencia del 
presente instrumento jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar. arrend.ando el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 

__________________________ ~ _________________________________ 2 
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Inmuebles para el año 2019 IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por 
el H. Consejo T~cnico con acuerdo número ACDO-SA2.HCT.311018/296.P. DA, de 
fecha 31 de octubre del 2018. 

1.9 COrno se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 16 de enero de 2018, "El 
Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S8M0033, respecto del 
inmueble materia del presente contrato, dando continuidad a la ocupación, 
manteniéndose las mismas condiciones del objeto del arrendamiento. 

1.10 Para los fines y efectos legales de este contrato, señala como domicilio el ubicado 
en la calle Gregario Torres Quevedo No. 1950 Oriente, Código Postal 64010, en . , 
centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

DECLARACIONES 

11.- DECLARyU!. ARRENDADORA" QUE: 
~ , -

·11.l. MedianJe testimonio de la Escritura de compra venta, de fecha 20 de septiembre de 
2014, pasada ante la fe del Licenciado Isidoro Jesús Garza Bermúdez, titular de la 
Notaría Pública .número 135, con ejercicio en la Ciudad de Galeana Nuevo León e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
Galeana, Nuevo León, mediante el folio,186, volumen 78, libro 1, de fecha 11 de mayo 
de 2016, adquirió por compra a C. Ililn . nnlll7t 

í 111 Ji U MIni; 
inmueble ubicado en Kilómetro 178+000, Carretera Central San Rafael Galeana, 
Nuevo León, Código Postal 67855, con una superficie rentable de 97 metros 
cuadrados, y una superficie de terreno de 190 metros cuadrados, sin cajones de 
estacionamiento. 

11.2. El Inmueble ubicado en Kilómetro 178+000, carretera central San Rafael Galeana, 
Nuevo León, Código Postal 67855, cuenta con una superficie rentable de 97 metros 
cuadrados, sin cajones de estacionamiento. 

11.3. 

j 
r 
\ . o 

La C. Alejandra Patricia Godoy Lugo, en su carácter de propiet¡¡ria es una persona 
física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad legal 

eoficiee" poc, celeb", el pce~e,e cao"",o y poc, ob"gocee eo '0,' ,.,mlooe~, 
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mismo y se identifica con Credencial expedida por el Instituto 

Nacional Electoral. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes Número. 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble materia de arrendamiento tiene el número de Cuenta PrediaI17-418-

005, encontrándose al corriente, el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria donde consta\el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo 
de fecha 21 de enero del 2019 (Anexo dos). , 

11.7. Cuenta con la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
, los trabajadores, con número de oficio 

, de fecha 15 de enero de 2019 (Anexo Cuatro) 
esto, e c(¡mplimiento al o por el que se emiten las Reglas para la obtención 
de la constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de des¿:uentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el28 de junio de 2017. 

11.8 No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato ni para ocuparlo. 

11.9 Manifiesta bajo Protesta de decir verdad que no desempeñan empleo, cargo, o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se 
encuentra inhabilitada para el servicio público federal como proveedor para la 
prestación del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y los Lineamientos emitidos por "El Instituto". 

11.11. 

____________________________ ~~~~~--~~~--~-----------4 
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111.- DECLARACIONES PE "LAS PARTES" QUE: 

1"11.1. - El presente contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley a 

la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción 

alguna; consecuentemente, carece de dolo, error mala fe, lesión, violencia o 

cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte la 

validez del mismo. 

111.2. Conforme "Las partes" en las declaraciones anteriores, se reconocen plen"amente la 

personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad_ 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetandose a las siguientes: 

C L-Á U S U LAS 

.-PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO Y LOCALIZACiÓN DEL INMUEBLE 

"La Arrend¡¡d"orá': se obliga a arrendar a "El Instituto:' el inmueble ubicado en Kilómetro 

178+0od; carretera central San Rafael Galeana, Nuevo León, Código Postal 67855, el cual 

" comprende' una superficie rentable de 97 metros cuadrados, sin cajones de 

estacionamiento. 

SEGUNDA. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCiÓN DEL INMUEBLE 

"La Arrendadora" reconoce haber entr~gado a "El Instituto" el inmueble especificado en 

la Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y 

en estado de servir para el uso convenido, que se especifican en el Acta circ:unstanciada 

del inmueble como Anexo cinco, debidamente firmada por los contratantes, 

acompañada de los planos arquitectónicos, y el catálogo de fotografías en donde se 

observan las condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 

TERCERA. USO DEL INMUEBLE 

El inmueble objeto de este contrato se destinará para los fines y usos que "El Instituto" 

fibrementedetermine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Unidad de 

Medicina Familiar No 52. 

"La Arrendadora" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna durante" el uso del 

inmueble arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables; 

"~-"--------------~~~--------~c~r~\----~~\\--5 
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"La Arrendadora" autori';.a a "El Instituto" para permitir a terceros el uso parcial del 

irrmueble, a título gratuito u oneroso, sin q[Je el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto, en la inteligencia de que "El Instituto" págará 

a "La Arrendadora" el importe íntegro de la renta mensual pactada. 

CUARTA. CONSERVACiÓN DEL INMUEBLE 

"La Arrendadora" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble 

arrendado en estado satisfactorio deservir para el uso estipulado y conviene que cuando 
se trate de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo 
de diez días naturales, después de recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste 

'quedará autorizado para hac;er\as y deducir su CélStO del importe de las rentas posteriores 

independientemente de la aplicación de la pena convencional que genere. 

"La Arrendadora" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" 

p.,or los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación 
realizada por "La Arrendadora" al inmueble, "El Instituto" se compromete a realizar las 

reparaciones,0é.aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupane.linmueble. 

QUINTA. DE LAS MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACIONES 

"La Arrendadora"autoriza a "El Instituto" para que lleve a c'lbo las mejoras y las 

adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el inmueble' 
arrendado, reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna, por las obras que realizó o realice, al no modificar o afectar la 

estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble, para la realización de, 
cualquier otra obra "Ellnstituto" solicitará por escrito la autorizaci,ón de "La Arrendadora". 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 
que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles 
que introduzca en la localidad arrendada, y podrá retirarlos en cualquier momento 
durante la vigencia o a la conclusión ,del arrendamiento sin requerir del consentimiento 
de "La Arrendadora", estas adaptaciones e instaláciones quedarán a beneficio de "La 
Arrendadora", si llegase a un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe, en 
caso contrario "El Instituto" podrá retirarlas o discrecionalmente, dejarlas ya sea total o 
parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. 

SEXTA. SINIESTROS 

__________________________ ~ __ ~ ____________________________ 6 
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"El Instituto" no será responsable de los daños y perJuIcIos causados al Inmueble 
arrendado -por sismos, incendios;- inondaciones y demás accidentes que provengan de 
caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, 

fracción VI, del Código Civil Federa.!. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "La Arrendadora" lo autoriza para 

llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "El Instituto" así convenga a sus intereses. 

Las partes cOrivienen en que si por cualqtlfera de las circUnstancias anteriores, no se' 
pueda seguir utilizando .eh "Inmueble", se dará por terminado anticipadamente el 
contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso 
e fortuito O de fuerza mayor "La Arrendadora" se obliga a entregara "El Instituto" un 

--dictamen estructural avalado por un Director Responsable de obra autorizado por el 
Gobierno dE'f'tstado de Nuevo León, actualizado dentro de los 10(diez) días hábiles 
posterio'res al suceso. 

-' 

SÉPTIMA. IMPORTE DE LA RENTA 

"El Instituto" pagará a "La Arrendadora" o a quien sus derechos represente, Una renta 
mensUal por la cantidad de $3,461.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
00/100 M. N.) más 1. V. A, menos Retención del Impuesto Sobre la Renta y retención del 
IVA,a partir del 01 de enero al 31 dé diciembre del 2019, tomando como referencia el 
monto que señala el dictamen de Justipreciación de Renta con el Número Genérico A-' 
5679-N-MTY, Y número secuencial 03-09-1315 de fecha 09 de noviembre de 2009, emitido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO 

"El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades venCidas, dentro 

de los (20) díasnaturalesposteriores al.mes siguiente al que corresponda la renta, previa 
presentación de las facturas o CFDI 's correspondientes," en las oficinas de "El Instituto", 

ubicadas en Gregario Torres Quevedo # 1950 Oriente en el centro de la .Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, e p, 64010, acompañadas del resultado de la consulta al módulo 
de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria,en donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la opinión 

positiva emitida por el Instituto del. Fondo Nacionalde Vivienda para 10. s trabajadore\ 

. . ~ '. ~ 
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'-';" "-,':-.' 

Lus pagos de renta se -relazarán ,-rrYECdiante transferencias, electrónicas, del 
esquema electrónico interbancario que "El.lnstitutb" tiene en rm,pr;,éiAn 

~rr~ncladora propori::iona el. número de cu'enta ;' íf '''111 ¡ CLABE 
de la lnstitu¿¡ón Bancaria" '1' I I a no~bre d'e Alejandra Patricia Godoy Lugo, ' 
r~saltando queel trámite del pago para el mes de dii::iembre deberá presE;ntar la factura' 
o CDFI antes del cierre del ejercicio presupuestal correspondiente, con objeto de que sea' 
consideraoa para su pago," 

NOVENA., PAGO DE SERVICIOS 

Será por cuenta de "Ellnstrtuto", er pafio de los g'astos "Ofiginados por su.!=>peración 'normal 
asLcomo los servicios consistentes en luz, agua-y teléfono, de la superficie,arrendada se 
exceptúan aquellos de reparación y mantenimiento prevenfivos y correctivO,s del sistema 
contra incendios, planta de energía eléCtrica y élevadoresasí como cua\qui~r repa'ración 
mayor que sufra el inmueble, los cuales serán' cubiertos por "La Arrendadora", i'ncluyendo 
el impuesto predia!. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos 
que no se señalen en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, 
acabado de interiores, limpieza general, e instalación eléctrica e iluminación, 

DÉC1MA. VIGENCIA DEL CONTRATO 
'La vige"ncla del presente contrat~ se,,¡ por 1 (un) áfío a partk del día 1° (primero) de enero 
del año 2019 (dos mil diecinueve) ál31 (treinta y urio) de didembre del año 2019 (dos mil 

, diecinueve), .fC?rzoso para "La Arrendadora" y voluntariopara :'EIlnstituto": 
. ~ .. 

"Ei Instituto" por causas,de ínterésgeneral o institucion'alo bien' cuando por causas, 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del bien ir,¡mueble Y se' , 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de ],c¡s_,obligadorles pacta_qas, se:le_ 
o<::asionaría algún daño o perjuicio, podr.á dar .pÓr terminado el contrato en cualq.uier 
momento, de-cualquíerade los pisos o la totalidad del inmueble, dando aviso'porescrito , , ' 

, a "LeÍ Arrendadora" 'con (30) trei,l)tá días naturales de, anticipaCión, por lo, que' no 
. -procederá acción' a,lguna en .contra o 'con cargo a "El Instituto", forrralizando la entrega 

cbnun Acta circunstanciada suscrita p¡or'''Las Partes". -

., ", 

DÉi::IMA PRIMERA. SUBSISTENCIA DEL CONTRATO" 

~ __ ~ __________________ ~ ________________ ~ ___________ 8 
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Las partes convienen en que el presente contrato de arrendamiento subsistirá aún en el 

, caso de que "Ellnstitoto" cambie de denominación o de que la-Unidad Médica ocupa'ntes 
del inmueble cambien de adscripción, 

DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "La Arrendadora" 
contenidas en el presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "El 
Instituto", el cual en su caso dictará el acu.erdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión 

correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "La 
Arrendadora", así como los datos inherentesal inmueble y al propio contrato, 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "La Arrendadora" señalando las c:;ausas de 
su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales:' derivado de reportes de 
usuarios del inmueble arrendado ode visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo 
de 15 días hábiles, 

'Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "La 
. /' -
Arrendadora~,~E(- Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el 
coptenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo 
respectivo, 'para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de 
arrendamiento, el cual deberá notificar a "La Arrendadora", 

En el, acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán 
las causas que sustentan él Inicio del Procedimiento, .el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 

a, "El Instituto", dentro de los siguientes 5 días hábilesa aquél en que se acuerde el inicio 
del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "La Arrendadora", 
indicándole que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aportar las pruebas con las que cuente, 

b, Las notificaciones se harán en el domicilio de "La Arrendadora" señalado en el t\ presente contrato, En todo caso, el notificador deberá cerciórárse del domicilio del 
'.1 ' interesado y deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora . ' . 

en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien 
se entienda la diligencia, Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará 
constar en el actade notificación, sin que ello afecte su validez, 

c. Las notificaciones personales se entenderán' con "La Arrendadora" o su -apoderado 
legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona qu 

-----------------------------------------------------C~I-~' ______________ ~9 
- (' 1" ,¡ \ \ 

\ \. 



GOBIERNO DE 
p 

MEXICO 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Nuevo León' 

No. de ProveedoCl37860 
No. de Contratb:-S9M0027 

encuentre en el domic[lio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 

siguiente. Si ei domicilio se encontrare cerrado, e.1 citatorio' se -dejará con el vecin-o más 

inmediato: 

d. Si "La Arrendadora" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el dom icilio, la notificación se realizará 
por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tornará razón por escrito, 
" la cual deberá contener por lo menos: 

. 1 

1. El nombre de la persona a la que se dirige. 

2. Las disposiciones legales en que se sustente. 

3 .. EI Lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 

4: El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le 

te,ndr¡('¡::íoi--contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho 
para hacerlo posteriormente. 

/ 

5. El nombre, cargo y firma autógrafa del.servidor público competente que la 

emite,y 

6. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "La 
Arrendadora" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez qu'e "La Arrendadora" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su . 

caso, "El Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y señalar plazo 
para su desahogo, lo cual notificará a "La Arrendadora". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán 
las actuaciones a disposición de "La Arrendadora" por.el término de 5 días hábiles para 
que en su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "El Instituto" al 

dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "La Arrendadora", desahogando las pruebas admitidas y, 
en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución -, .. 

correspondiente dentro de los siguientes 10 días hábiles, la cual deberá contener lo 

siguiente: 

1. Nombre de "La Arrendadora". 
__ ~ __________ ~ ________________________________________________ -Jl0 

e 
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2. El análisis de las cuestiones planteadas por "La Arrendadora" en su caso. 

3. La valoración de las pruebas aportadas . 
. 4, . Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 

5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6'. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de ser 

procedente, ,la reparación de los daños y perjuicios causados a "El Instituto" por 
"La Arrendadora". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la 

emite . 

i. La resolución será notifico¡da a "La Arrendadora".dentro de los 5 días hábiles siguientes 

a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para, interponer el recurso de 
revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

,Para el caso de que sea "La Arrendadora".quien desee dar por rescindido el contrato de 
,arrendarT;liento, deberá acudir ante los Tribunales Federales del Estado de Nuevo León. 

/-

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL 

"Las partes convienen que en caso de incumplimiento por parte de "La Arrendadora" al 
presente instrumento jurídico "El Instituto" aplicará lo establecido en el Código Civil 
Federal en los artículos 1839, 1840 Y 1844 Y demás artículos que resulten aplicables. 

"Las partes" acuerdan que de presentarse e.l supuesto establecido en la cláusula cuarta 
del presente contrato, en el sentido de que no obstante que "La Arrendadora" cuenta con 

un plazo de diez días naturales para efectuarlas reparaciones mayores necesarias para 
conservar el inmueble arrendado en estado satisfactorio para el uso estipulado, así como 

aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de no realizarlas, salvo los casos en el 
que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor o que los 
trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios que 
realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto" éste 
apl¡'cará un 2.5% al importe de la renta mensual sin incluir el I VA. por cada día de retraso 
por concepto de pena convencional, quedando autorizado "El Instituto" para aplicarlas y 
deducir su monto del importe de la o (las) renta (5) del mes (es) posterior (es) a su 
generación, asícomo los gastos que se efectúen por.la reparación: 

Cuando por causas del incumplimiento por parte de "La Arrendadora" se tenga que 
aplicar" la pena convencional por más de una ocasión, "El Instituto" solicitará la resci~iÓn 

.,,> r". -\ J'l 
'" " \ ~ , I , 

• I ': 
~ .. 
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del contrato, aplicándose.l0 descrito en la cláusula Décima Segunda Procedimiento de 
. Rescisión del Contrato. 

DÉCIMA CUARTA. PAGO EN CASO DE TERMINACiÓN O RESCISiÓN 

A la terminación o rescisión de este contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe 
de la renta que corresponda hasta .el día en que se efectúe la desocupación. 

DÉCIMA QUINTA. DEVOLUCiÓN DEL INMUEBLE 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "La Arrendadora" con el deterioro natural 
causado por el uso en su caso deberá reestablecerlo al estado en que se recibió, de 
conformidad con el Anexo cincGi tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde 
se observan las condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del· presente contrato la realizará "El Instituto" 
mediante acta de entrega recepción que se firme al efecto por las partes y en la que 
c0nste la conformidad de "La Arrendadora". 

<-

DÉCIMA SEXTÁ. DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

Las partes cOnvienen que todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y 
su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, del Código Civil Federal, y ~Código 
Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así 
como de las disposiciones que al efecto emita Secretaría de la-Función Pública. 

DÉCIMA SEPTIMA. JURISDICCiÓN E INTERPRETACiÓN 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes.se .someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

DÉCIMA OCTAVA RELACiÓN DE ANEXOS 

Anexouno.- Dictamen de Disponibilidad Presupuesta\. 

Anexo dos., Documento vigente expedido por el SerVicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
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No. dé pToveedor: 137860 
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Anexo tres.- ResultadQ de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en MateriCi de Seguridad Social-(No aplica en el presente"contrato 

por ser menor a $300,OOO.OOc). 
Anexo cuatro.-Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 
Anexo cinco.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble acompañada de los planos 

arquitectónicos y catálogos de fotografías. 
Anexo seis.-Descripción del mobiliario comprendido en el inmueble objeto del presente 
contrato (No apUca en este contrato ya que se recibió. sin mobiliario propiedad del 

arrendador). 

" " 

Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del 'contenido, alcance y fuerza legal 

del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que 
'su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o 
·'cualquie'r otro vicio en el consentimiento lo firman y ratifica'n en todas sus partes, por 

sextuplk:ad6'é-n"taciudad de Monterrey, Nuevo León a los 21 (veintiún) días del, mes de 
enero dél2019 (dos mil diecinueve), quedando un ejemplar en poder de "La Arrendadora", 

. y los restant~s en poder de "El Instituto". 

"El Instituto" "La Arrendadora" 

C.P. Se 

~ De 
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Delegación Regional Nuevo León 

No. de Prb"eii'dor: 137860 
. No. de Contrato: S9M0027 

"Administradores del contrato" 

ervicios Administrativos. 

Dra. Ma. Gu ~ za Sagastegui 
~Titular dela Jefa ! r. 'Iegacional de 
'\ Prestaci .. nes Médicas. 

Are¡. F"ni!lfl,;;i,¡=:>-Ántonio de león Estruch 

Titular del Departamento de Conservación y 
1 ~.Servicios Generales. 

"Testigo" 

l 

Dra. Ma. Elisabet' ~L' ._~FarfánFlores 
Coordinador M~~rimer Nivel 

Las firmas que anteceden corresponden al contrato de arrf'ndamiento No. S9MOO2J, 
número de proveedor 137860 celebrado entre este Instituto y la:,C. Alejandra Patricia Godoy 
Lugo, y el Instituto Mexicano del Seguro Social, con vigencia del 01 de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019. '\' 

,c""',~. 

____________________ ~ ________ ~ ________ ~--------------------J)4 
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!NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECC10N DE F!NANZAS 
UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 
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DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Nuevo Leon 
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DeptoC<Jnsev y Servs Grales 

ALEJANDRA PATRICIA GODOY LUGO 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
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El ~resente documemód'et é:.cisle·ncia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria del I·nstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 8Q 

J 144 Y 148 del Reglamento Interior del 
IMSSh;respon~iabilídad del área solicitante el" destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
te·ndrá validez para el-eíercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el ~ódulo de Control de Compromisos, en ·Ia combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con se I marco normativo vigente. 
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Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZOIII SOCIAL: ALEJANDRA PATRICIA GODOY LUGO 
. ; 

RFC: 1 .JIU 
Presente. 

INFONAViT 

·Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: 

Ciudad de México, a 15 de Enero de 201'9. 

El Instituto del Fondo Naciona! de .Ia "(ivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a Jo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Infonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudaclgn y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII, 5 Y 11 de! Reglamento' Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia ,de Facultades camo Organismo Fiscal Autónomo, pUblicado 
en el Diario Oficial de la -Federación el 31 de julio de 2008, modITicado mediante decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en er Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
julio 201~, emite el presente documenta, canforme a lo siguiente: 

Con base ~r;¡-< deétaración bafo protesta de decir verdad hecha por e! solicitante a través del portal institucional, 
mediante'la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el Infonavit, y como resultado de la búsqueda 
~'en los sistein,8s del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social ALEJANDRA PATRICIA GODOY LUGO. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y eamprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 
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Y CRfDITO ~(jBUCO 

Opinión del CillIlplimientode Obligaciones Fiscales 

··SAT 
•• Servido de Aumh1isinu;ió,-, Trillut¡¡r;a 

FECHA: 21 de enero de 2019 

Folio: -Clave de R.F.C 

Nombre, Denominación o Razón social: ,ALEJANDRA PA1%lClA GODOY LUGO 

Estimado contribuyente: 

.. 

3· 

4 

5· 

6. 

Respuesta de opinión: 

En atención'-a su consulta sobre el Cumplimi~tb'~e Obl¡g.:..ciOÓ'~s, ~e l'e;)rii¿nha lo Si~~'te:-
En los controles electrónicos instituci,onalei del Se.rvici'~' ~eAdminis#r~dón '-Trill1.it~Útrse-:'obs'erva que 'eií"eLmomento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente con las obligaciones relaciopa¡;las cf;ml~.jnséripd~n al Registro-Fe~eral de Contribuyen'tes, la presentación de declaraciones y 
no se registran créditos fiscales firmes a Su cargo, por hanterior ~e;emitt:;-:opini6n Positiva. -

La presente opinión se realiza únicameirte verificando;qJ~-iet~'~~ri'--~resén'~d;:¡~,las declaraciones; sin due sea una constancia del correcto entero de 
¿os impuestos declarados, para lo cual el SAT se res~rva s,us fac~ta~es de ~erifi.~ación previstas en E!'- CÓ _ igo Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada e~:n ge enero de :W:l~, -il1as 13:°4 horas 
..,,- . - . 

NOTAS: 

La presente opinión se emite considerando'lo estableddo~~ los inci'.;;os-a) y b).,de'la,regla2.,L39.'d'e laReso-¡ución Miscelánea Fiscal para 2018 

Tratándose de estimulas o subsidios, ~jene,una vigencia-'de 3 me'ses ~ontad~:a 'pa~~j¡:;~ __ eI,di~ ~ri qú:~s~'6rute segúnlo establecido en la regla 1..1.3°. y 30 citas naturales a. 
partir de su ~-mis¡ón para trámites d¡ferentesal señalado~ ,de a(u_e~do-a la r,egla ,:~.lj9.' de,la Resolucidn fo1~el~nea Fiscal para :;1018. 

La opi~ión delcumplim!er:to, se genera,at.end!endtfa: la sít;ua(!i1n'~sca¡ d_el c.~na¿buyen.te en los siguienteS-se?tidos:'pOSI~~VA.-. Cua?do el,contribuyente está inscrito y 
al comente en-eLcumpilmlento de las. obhgaclOnes'9ue se consld~ar1'enlos masos a) y b) de la re-&,la::;I-l.39;,ae la Reso!uc19n Mlscelanea Flscal para 2018; NEGATIVA.
Cuando el contribuyente no esté al corriente en.el cUlnplimiento de las:obligádones qU,e,se consiaeran, en lOs-,indsos a} y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.
Cuando el contribuyente no se encuentrainscnto en'_e,l RFCi_ "INSCRlTO);¡N\OI~l;rG'ACIONES,-' Cuando"d,:contribuyente está inscrito en el RFC pero no tIene 
obligaciones fiscales. --, "", e:"~"~ ;':, .:,'_0' ",":--'-" --

La opinión que se genere- indicando que es 'inscrit9_SIN OBL¡GACI()N:ES 'fls'éaI'es\"se ¿o~de __ r"a. OpiniónNe,gativa para efectos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, ser.vicios u obra pública_ ~_ . _ ; _: ','-, __ "_ ',-. '. 

Para estímulos o sub~idios, la,opinión que se genere indifqr:¡.do:que es lnscrit9_"SIN. OBLIGAqONES:'-fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no 
rebase de 40 UlvIA S- devado al año, en caso contrario se considera como'tesultado Negativo" 

La presente opinión se_emite de conforrriidad con lo establecidci e-n:~!.<lrtículci"3;~D d~l Có_digo:-ftscaI de la-F~-deracióti;'~~gla~.l.39; de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2018, no constituye respuestafavor<lble respecto <1 contribuyentes que se I1bicanen:.los,stipuestos de los artkul,os 69 y 69~B- de1.Código Fiscal de la Federación, 

Este servido es gratuito, en el SAT nuestra misiÓn.es _servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegid'os'en)o~; si~te~a{;;~l- SÁT,-!':~e con~~r;;d~d"cón '¡'6'~"'i¡~~~fe-~tos 'd~' protección de Datos Personales y con las diversas 
disposiclOnes fiscales y legales sobre confidencialidad Y-11rotección de d~.t!Js .. a f~n_de-ejefcer,las facultades conferidas a la autoridad fiscal 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Admi~í'straci'¿~ Dese'ii-hcentrada de Servicios <11 Contribuyente de su preferencia y/o a traves de! Portal del 
SAT. 

Cadena Original: __ 

TIIi 1111 IllFUJ. 2 l1allUX: liJlii2ll~JOOml.lJi1iilf!·· P mm!: IClt1: TÉt_.!1 r 1T I 

Hoja: 1. de 1. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y~SOLlDARIDAD SOCIAL 

ACTACINCUSTANCIADA DE LAS CONDICIONES DEL INMUEBLE 

EN SAN RAFAEL GALANA, NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 11:00 (ONCE) HORAS DEL DIA 21 DE ENERO 
DEL AÑO 2019, PRES¡¡:NTES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRETERA CENTRAL KILÓMETRO 

178+000 DE LA POBLACiÓN DE SAN RAFAEL, ~GALEANA NUEVO LEÓN, tON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE TERRENO DE 190~00 METROS CUADRADOS, CONSTRUCCiÓN 97~00 METROS 

CUADRADOS, RENTABLE 97~00 METROS CUADRADOS, SIN CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, 
COMPARECEN DERIVADO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DOMINARA "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LlC IGNACIO JESÚS OLIVARES 

RESENDEZ, TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
ENLACE, DRA~ MA GUADALUPE GARZA SAGASTEGUI, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 
JEFATURA DELEGACIONAL DE PRESTACIONES MÉDICAS Y ÁREA USUARIA Y POR LA OTRA LA SRA 

ALEJANDRA PATRICIA GODOY LUGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
ARRENDADORA", A FIN DE VERIFICAR EL ESTADO Y CONDICIONES ACTUALES EN QUE SE 

ENCUENTRA EL INMUEBLE, 'i( SE DETERMINA QUE FISICAMENTE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA EN 
BUENAS CONDICIONES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE CON LA ILUMINACiÓN FUNCIONANDO, 
LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS SE ENCUENTRAN FUNCIONANDO; DIARIAMENTE SE LE DA 

MENTENIMIENTO POR PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO Así COMO LA LIMPIEZA 
CORRESPONDIENTE Y CUENTA CON EXTINGUIDORES~ COMPARECIENDO COMO TESTIGOS DE LO 

, ANTERIOR LA DRA~ MA ELlSABETH DELFINA FARFÁN FLORES, COORDINADOR MÉDICO DE 
PRIMER NIVEL; SIENDO TODO LO QUE TIENEN QUE MANIFESTAR DAN POR TERMINADA LA 
PRESENJ:roillGENCIA, FIRMANDO PARA CONSTANCIA DE ELLO LOS COMPARECIENTES~ - - - - - --

"El Instituto" 

UEnlace" 

Lic. Igna io Jesús Olivares Resendez 
C,Titular de la? fatura Delegacional de Servicios 

, 'Administrativos 

"La Arrendadora" 

'ITestigo" 

Ora, Ma. Eli~\' Delfina Farfán Flores CDDrdina;:r~~D de Primer Nivel. 

DELEGACION REGIONAL NUEVO LEO N 1 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DE LAS MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACiONES 

EN SAN RAFAEL GAL,EANA, NUEVO LEÓN, DEL DIA 21 DE ENERO DEL AÑO 2019 (DOS MIL 
DIECINUEVE) PRESENTES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRETERA CENTRAL KILÓMETRO' 
178+000.00, DE LA POBLACiÓN' DE SAN RAFAEL EN GALEANA, NUEVO LEÓN, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 190.00 METROS CUADRADOS, CONSTRUCCiÓN 97.00 
METROS CUADRADOS, RENTABLE 97.00 METROS CUADRADOS, SIN CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO Y CUYO USO ACTUAL ES LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO 52, LA 
SRA. ALEJANDRA PATRICIA CODOY LUCO, AUTORIZA A "EL INSTITUTO" PARA QUE LLEVE A 
CABO LAS MEJORAS Y LAS ADAPTACIONES MíNIMAS, Así COMO PARA QUE INSTALE LOS 
EQUIPOS ESPECIALES EN EL INMUEBLE ARRENDADO RECONOCIENDO QUE EL INSTITUTO 
POR DICHAS CAUSAS NO INCURRA EN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR LAS OBRAS QUE 
REALIZÓ AL NO HABER MODIFICADO O AFECTADO LA ESTRUCTURA ORIGINAL 
INSTALACIONES Y EQUIPOS PROPIOS DEL INMUEBLE. 

"EL INSTITUTO" SERÁ PROPIETARIO DE LAS ADAPTACIONES E INSTALACIONES DE EQUIPOS 
ESPECIALES ASI COMO DE LOS BIENES MUEBLES QUE INTRODUZCA EN EL INMUEBLE DE 
REFERENCIA Y PODRA RETIRARLAS EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA O A LA 
CONCLUSiÓN DEL PERIODO QUE CORRESPONDE DEL Ol DE ENERO DE 2019 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019, ESTAS ADAPTACIONES QUEDARÁN A BENEFICIO DE "LA ARRENDADORA", 
SI SE LLEGARA A UN ACUERDO CON "EL INSTITUTO" SOBRE EL PAGO DEL IMPORTE, EN CASO 
CONT~"_EL INSTITUTO" PODRÁ RETIRARLAS, SIENDO TODO LO QUE TIENEN QUE 
MA~IPÉSTAR DAN POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 
DE ELLO LOS COMPARECIENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

UEI instituto" 

la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos. 

"Testigo" 

"La Arrendadora" 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

EN SAN RAFAEL GALANA, NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 11:00 (ONCE) HORAS DEL DIA 21 DE 
ENERO DEL AÑO 2019 (DOS MIL DIECINUEVE) PRESENTES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CARRETERA CENTRAL KILÓMETRO 178+000 DE LA POBLACiÓN DE SAN RAFAEL, GALEANA 
NUEVO LEÓN, CQN UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 190.00 METROS CUADRADOS, 
CONSTRUCCiÓN 97.00 METROS CUADRADOS, RENTABLE 97.00 METROS CUADRADOS, SIN 
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, COMPARECEN DERIVADO DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DRA MA GUADALUPE GARZA SAGASTEGUI, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE PRESTACIONES M~DICAS y ÁREA 
USUARIA Y POR LA OTRA LA SRA. ALEJANDRA PATRICIA GODOY LUGO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOM·IN;XRÁ "LA ARRENDADORA", A REALIZAR LA ENTREGA MATERIAL POR 
PARTE DE "LA ARRENDADORA", DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO lÍNEAS ARRIBA, QUIEN EN 
ESTE ACTO LO ENTREGA DE CONFORMIDAD A "EL INSTITUTO" Y ESTE A SU VEZ LO RECIBE A 
SATISFACCiÓN, COMPARECIENDO COMO TESTIGOS DE LO ANTERIOR LA DRA MA ELlSABETH 
DELFINA FARFÁN FLORES, COORDINADOR MÉDICO DE PRIMER NIVEL; SIENDO TODO LO QUE 
TIENEN'QUE MANIFESTAR DAN POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA, FIRMANDO PARA 
CONSTAN~IA DE ELLO LOS COMPARECIENTES. -, - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

__ -".r .~ '- UEllnstituto" "La Arrendadora!! 

. lz~7 J Ora, Mam~ a t? Sagastegui ~Titular ~~~a:fa$~'lI klégacional de 
-- \ Prestacil:!he/j Médicas. 

!I "Testigo" 

Ora, Elisabeth ~ án Flores 
Coordinador Mé~:!~er Nivel. 
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LOTE No. 1 CON UNA SUPERFICIE DE 504.16 M2 UBICADO EN EL POBLADO DE SAN RAFAEL, MUNICIPIO DE GALEANA ESTADO DE NUEVO LEON 

EN EL CUAL ESTA DESTINADA UNA SUPERFICIE DE 267.84 M2 AL ISTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA PROPIEDAD DE LA ORA.ALEJANDRA PATRICIA GODOY LUGO 
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REPORTE FOTOGRÁFICO/ UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR No. 52, SAN RAFAEL 
GALEANA, N .. L .. 


